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SECRETARÍA, 23 de Marzo de 2022. Pasa el proceso al despacho con poder otorgado por el 
demandante a otro apoderado  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 

Saldaña, Tolima. Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
  
Simulación   
Dte: DARÍO ERNESTO MALDONADO CARDENAS  
Ddo: JAYSON DARÍO MALDONADO y CLAUDIA FERNANDA ROJAS 
Rad 73-585-40-89-002-2021-00167-00  
 

 1. Conforme informe secretarial precedente,  verificado el acto de apoderadoramiento, 
se RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS ANTONIO BARRAGAN GALLARDO para actuar 
como procurador judicial del demandante en los términos del poder conferido 

 
  2. De otro lado, procédase por Secretaría a librar la comunicación respectiva a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación ordenada en auto de 28 de enero de 2022. 
Oficio que deberá ser remitido al  correo electrónico del interesado a efectos del pago de las 
expensas y registro de la medida, tal como lo establece la Instrucción Administrativa No 05 de 
22 de Marzo de 2022  de la Superintendencia de Notariado y Registro1 -LINEAMIENTOS PARA 
LA RADICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SUJETAS A REGISTRO PROVINIENTES DE 
DESPACHOS JUDICIALES- conforme la cual “Cuando se trate de oficios que provengan de los 
despachos judiciales y que sean remitidos al interesado por correo electrónico institucional de 
la Rama Judicial, en el marco del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios 
y las ORIP realizarán lo siguiente: 1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con 
una copia física del correo donde consta que lo recibió por parte del operador judicial y la 
impresión completa del contenido del archivo adjunto.” 

 
3. Exhortar a la parte demandante adelantar los trámites de notificación del auto 

admisorio de la demanda a los demandados.  
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 
Juez 
Firma escaneada según Decreto 491 de 2020 

 

 
1 Instrucción Administrativa No. 05 Marzo 22 de 2022.pdf 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 25 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por 

anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 0017 en el 
micrositio web del despacho de la página web de la Rama 
Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 


